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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 7 Bis, 14 Bis 5 y 85 de la Ley de Aguas 
Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Naturales.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Juan Francisco Espinoza Eguía. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que se declara de interés público el derecho humano al acceso, disposición y saneamiento de agua como 
una prerrogativa esencial, inalienable e irrenunciable. Incluir en los principios que sustentan la política hídrica 

nacional el interés público garantizando el máximo aprovechamiento del recurso sin poner en riesgo el abasto de la 
cuenca hidrológica; garantizar el equilibrio entre las actividades productivas, el cuidado de los recursos y el bienestar 

social, salvaguardándose los principios de desarrollo social, ecológico y económico. Agrega que la federación, los 
estados, y los municipios implementaran medidas y acciones necesarias para proteger y conservar no solo la calidad, 

sino la cantidad, continuidad y cobertura del agua. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0752-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículo 4°, párrafo sexto 

y artículo 27, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto 

se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, verificar el número correcto de la fracción que se desea 
modificar 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 

I. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la 
unidad territorial básica para la gestión integrada de los 

recursos hídricos; 
 

II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de 
los recursos hídricos por cuenca hidrológica, a través de 

Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de 
Consejos de Cuenca de composición mixta, con 

participación de los tres órdenes de gobierno, de los 
usuarios del agua y de las organizaciones de la sociedad 

en la toma de decisiones y asunción de compromisos; 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
Primero. Se adiciona una fracción para incorporarse 

como I y se recorren las subsecuentes en su orden 
natural al Artículo 7 bis, para quedar como sigue: 

 
“Artículo 7 Bis . Se declara de interés público: 

 
... 

 
I. El derecho humano al acceso, disposición y 

saneamiento de agua como una prerrogativa 
esencial, inalienable e irrenunciable. 

 

II. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la 
unidad territorial básica para la gestión integrada de los 

recursos hídricos; 
 

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión 
de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, a través 

de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de 
Consejos de Cuenca de composición mixta, con 

participación de los tres órdenes de gobierno, de los 
usuarios del agua y de las organizaciones de la sociedad 

en la toma de decisiones y asunción de compromisos; 
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III. La descentralización y mejoramiento de la gestión 
de los recursos hídricos con la participación de los 

estados, del Distrito Federal y de los municipios; 
 

IV. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre 
la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, en su 

explotación, uso o aprovechamiento y en su 
conservación en el territorio nacional, y en los conceptos 

y parámetros fundamentales para alcanzar la gestión 
integrada de los recursos hídricos, así como la 

realización periódica de inventarios de usos y usuarios, 

cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y 
equipamiento diverso necesario para la gestión 

integrada de los recursos hídricos; 
 

V. La atención prioritaria de la problemática hídrica en 
las localidades, acuíferos, cuencas hidrológicas y 

regiones hidrológicas con escasez del recurso; 
 

VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y 
solución de conflictos en materia del agua y su gestión; 

 
VII. El control de la extracción y de la explotación, uso 

o aprovechamiento de las aguas superficiales y del 
subsuelo; 

 

VIII. La incorporación plena de la variable ambiental y 
la valoración económica y social de las aguas nacionales 

en las políticas, programas y acciones en materia de 

IV. La descentralización y mejoramiento de la gestión 
de los recursos hídricos con la participación de los 

estados, del Distrito Federal y de los municipios; 
 

V. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre 
la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, en su 

explotación, uso o aprovechamiento y en su 
conservación en el territorio nacional, y en los conceptos 

y parámetros fundamentales para alcanzar la gestión 
integrada de los recursos hídricos, así como la 

realización periódica de inventarios de usos y usuarios, 

cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y 
equipamiento diverso necesario para la gestión 

integrada de los recursos hídricos; 
 

VI. La atención prioritaria de la problemática hídrica en 
las localidades, acuíferos, cuencas hidrológicas y 

regiones hidrológicas con escasez del recurso. 
 

VII. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y 
solución de conflictos en materia del agua y su gestión; 

 
VIII. El control de la extracción y de la explotación, uso 

o aprovechamiento de las aguas superficiales y del 
subsuelo; 

 

IX. La incorporación plena de la variable ambiental y la 
valoración económica y social de las aguas nacionales 

en las políticas, programas y acciones en materia de 
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gestión de los recursos hídricos, en el ámbito de las 
instituciones y de la sociedad; 

 
IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización 

de las áreas bajo riego, particularmente en distritos y 
unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada 

de los recursos hídricos; 
 

X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles 
y otros sistemas y organismos públicos y privados 

prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así 

como su vinculación con los tres órdenes de gobierno, 
para consolidar su participación en los Consejos de 

Cuenca, y 
 

XI. La sustentabilidad ambiental y la prevención de la 
sobreexplotación de los acuíferos. 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la 
política hídrica nacional son: 

 

 
I. a la V. … 

 

gestión de los recursos hídricos, en el ámbito de las 
instituciones y de la sociedad; 

 
X. El mejoramiento de las eficiencias y modernización 

de las áreas bajo riego, particularmente en distritos y 
unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada 

de los recursos hídricos; 
 

XI. La organización de los usuarios, asociaciones civiles 
y otros sistemas y organismos públicos y privados 

prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así 

como su vinculación con los tres órdenes de gobierno, 
para consolidar su participación en los Consejos de 

Cuenca, y 
 

XII. La sustentabilidad ambiental y la prevención de la 
sobreexplotación de los acuíferos. 

 
...” 

 
Segundo. - Se reforman las fracciones V, VII y XXI del 

artículo 14 bis 5, para quedar como sigue: 
 

“Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la 
política hídrica nacional son: 

 

... 
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VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, 
incluyendo los acuíferos y los trasvases entre cuencas, 

deben ser regulados por el Estado; 
 

VII. … 
 

 
 

VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en 
materia de agua entre los estados, Distrito Federal, 

municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la 

sociedad, en las distintas porciones de las cuencas, 
subcuencas y microcuencas, con el concurso de 

consejos y organismos de cuenca; 
 

IX. a la XX. … 
 

 
XXI. La cultura del agua construida a partir de los 

anteriores principios de política hídrica, así como con las 
tesis derivadas de los procesos de desarrollo social y 

económico, y 
 

 
 

 

ARTÍCULO 85. En concordancia con las Fracciones VI y 
VII del Artículo 7 de la presente Ley, es fundamental 

que la Federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios, a través de las instancias correspondientes, 

V. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, 
incluyendo los acuíferos y los trasvases entre cuencas, 

deben ser regulados por el Estado, quien velará por el 
interés público garantizando el máximo 

aprovechamiento del recurso sin poner en riesgo 
el abasto de la cuenca hidrológica de la que se 

realice el trasvase .” 
 

VII. El Ejecutivo federal fomentará la solidaridad en 
materia de agua entre los estados, la Ciudad de 

México , municipios, entre usuarios y entre 

organizaciones de la sociedad, en las distintas porciones 
de las cuencas, subcuencas y microcuencas, con el 

concurso de consejos y organismos de cuenca a fin de 
garantizar el desarrollo nacional en pleno 

equilibrio entre las actividades productivas, el 
cuidado de los recursos y el bienestar social ; 

 
XXI. La cultura del agua construida a partir de un 

enfoque de desarrollo sostenible , en el que se 
salvaguarden los principios de desarrollo social, 

ecológico y económico, y 
 

Tercero. - Se modifica el primer párrafo del artículo 
85, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 85 . En concordancia con las fracciones VI y VII 
del artículo 7 de la presente ley, es fundamental que la 

federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios, a través de las instancias correspondientes, 
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los usuarios del agua y las organizaciones de la 
sociedad, preserven las condiciones ecológicas del 

régimen hidrológico, a través de la promoción y 
ejecución de las medidas y acciones necesarias para 

proteger y conservar la calidad del agua, en los términos 
de Ley. 

 
… 

 
 

los usuarios del agua y las organizaciones de la 
sociedad, preserven las condiciones ecológicas del 

régimen hidrológico, a través de la promoción y 
ejecución de las medidas y acciones necesarias para 

proteger y conservar la calidad, cantidad, continuidad 
y cobertura del agua, en los términos de ley...” 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Nallely Peralta  


